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DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 1075/07, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 23 de diciembre de 2009 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2009 DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO NÚM. CINCO EN SEVILLA EN EL RECURSO 
NÚM. 1075/07, INTERPUESTO POR DON ANTONIO J. OSO-
RIO MONTERO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1075/07, interpuesto por don Antonio J. Osorio Montero 
contra la Resolución de 8 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la 
que se resuelve definitivamente el proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de la categoría de ATS/
DUE, y contra Resolución de 28 de junio de 2006, de la misma 
Dirección General, por la que se desestima recurso potestativo 
de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 23 de diciembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 26 de enero de 2010, a las 10,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 1075/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

NÓICANEDRO Y ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, referente al expedien-
te que se cita por la que se subsana, inscribe y publica 
la Modificación núm. 3 de las Normas Subsidiarias de 
Nerva.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, de 11 de diciembre de 
2009, en relación con la Modificación núm. 3 de las Normas 
Subsidiarias de Nerva.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
comunica que con fecha 14 de diciembre de 2009, y con el 
número de registro 3910, se ha procedido al depósito del ins-
trumento de Planeamiento de referencia en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- Resolución de 11 de diciembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, referente al expediente CP-059/2001 por 
la que se Subsana, Inscribe y Publica la Modificación núm. 3 
de las Normas Subsidiarias de Nerva (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN SOBRE SUBSANACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 3 DE 

LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE NERVA (CP-059/2001)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Titular de la Delegación Provincial de 
Vivienda y Ordenación del territorio de Huelva tiene atribuidas 
por el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, dicta la pre-
sente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Nerva, tuvo en-
trada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la modificación 
puntual núm. 3 de las Normas Subsidiarias de dicho término 
municipal, a los efectos del pronunciamiento de la Comisión 
Provincial en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por la legislación vigente.

Segundo. Con fecha 14 de mayo de 2001 y 26 de octubre 
de 2005 la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo resolvió aprobar definitivamente la citada modifica-
ción de forma condicionada a la subsanación de los extremos 
señalados en dichos acuerdos, quedando supeditado el regis-
tro y publicación de la presente innovación al cumplimiento de 
los mismos.

Tercero. El Ayuntamiento de Nerva con fecha 29 enero 
de 2008 presentó en cumplimiento de la Resolución emitida 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, de fecha 26 de octubre de 2005, documentación 


